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A los efectos y en cumplimiento de 

lo prevenido en el artículo 2.0 de la 

R. O. de ..4 ... de....Ag.oatode ...1926 , 

!Je:tiel'oJ:ti:tiJ:d.l;~f1;::. . cQm.u.nie o 

.......... .... , que el 


Tribunal de oposiciones, turno lib.r·c. 


a la ..~ . CátedrlJ. . d.~ .. 


Hi~tQlogio.yAnªtoniªpªtol6.gics. 

de .Sevilla.,V.a.llB.dolid. y Cádiz 

... . ............ -........ . ... . .. 
 , 
del cual es Vocal, habrá de constituirse 

en la Facultad de Medicina , de Ma':' 

drid~eld1a9 d.eF~breropr6xi-

según así lo ha participado el Sr. Pre

sidente. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
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